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Salta, 84 de  setiembre d e  1992 
DECRETO No 1219 

Ministerio de Bienestar Social 
Expedientes N%. 24.640/90 - código 73 (corres- 
ponde 1) y 7.360/92 - código 47. - 

VISTO la normativa implementada por los 
Decretos Nos. 123/91 y 1.607/91; y, 

Que mediante los citados decretos se institu- 
cionayfza la Orquesta Estable de  lh Provincia y 
se farmr~la un iégimen de compatibilidad para 
determinados miembros de la misma. 

Que 10s reghnenes de compatibilidad limitada 
que contienen las leyes previsionalies, requieren 
la concurrencia de tres 1-equisitos: a) tiempo d c  
teminado de vigencia del régimen; b) caráoter 
general, y c) reducción de  los haberes de los 
beneficios conforme a la reglameoltación que se 
instrumente. 

Que la Caja de  Previsión Social interrumpib 
la aplicación del régimen de  compatibilidad im- 
plementada por los precitados instrumentos, co- 
mo consezuencia de la sanción de la Ley No 
6.653. que en su artículo 74, último apartado, 
establece que "para la percepcibn del haber 
jubilatorio, los jubilados deberán, cualquiera fue- 
ra la fecha de otorgamiento del beneficio o ley 
aplicable que rija, cesar en toda actividad en 
relación de dependencia, quedando sujeto al ré- 
gimen de incompatibilidad que se instituye en el 
presente decreto" (Decreto No 79/91 de Estado 
de Necesidad y Urgencia, convertido en Ley 
N'? 6.653). 

Que como consecuencia de que subsisten los 
motivos que determinaron el dictado de los de- 
cretos citados en primer thmino, 'se hace nece- 
sario establecer un nuevo régimen de compa- 
tibilidad limitada aue compadezca sus disposi- 
ciones con el n~ar io  legal d e  la Ley Prev2sio- 
nal N? 6.653. 

Que el régimen de compatibilidad ihitada no 
debera excede] a veinticuatro (24) meses y ten- 
drá vigencia desde el 27 de diciembre de 1991, 
fecha a partir de la cual se enicuentra vigmte 
el Decreto No 79191, convertido en Ley No 6.655 

Que coirespondk el dictado del i~~strumento 
administiativo pertinente. 

Por ello, 

E1 Gobernador de la Provmcia 
D E C R E T A :  

Artícu'o 10 - Establécese un régimen de  com- 
patibilidad Iiinitada con alcance a los jubilados 
y / o  retirado3 del régimen previsonal provincial 
que se desempefien o se reintegren como mi- 
bros de  la Orquesta Estable de  la Provincia, coa 
vigencia al 27 de diciembre de 1991 y por el 
término de veinticuatro (24) meses. 

ArE. - Dispónese, en igual sentido, la 
compatibilidad remuneiativa enkre la pewepción 
de haberes jubilatonos o de retiro y los prove- 
nientes conlo miembros de  la Orquesta Estable 
de la Provincia, siempre que la sumatoria de 
ainbas no supere el monto máximo establecido 
para la percepiúón de pasividades en. el tercer 
párrafo del articulo 70 de la Ley No 6.653. En 
caso de exceder el mismo, se reducirá o se sus- 
penderá el haber jubilatorio o de retiro, hasta 
que cesen en la actividad. 

Alt. 30 - Déjase ectablecida la vigencia de 
los Decretos N%. 123/91 y 1.61Mí91, en todo 
la que no se oponga al presente decreto. 

Art. L f O  - El pl.eseilte decreto será refrendado 
por el señoi Ministro de Bienestar Social y f i r  
mado por el señor Secretario General. de la 
Gobernación. 

Art. 59 - Conl~míquese, publíquese en el Bo 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Junmsa - Garcia Lobo. 






















